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Resultando que en el /expediente consta que no ha cumpli
mentado los preceptos legales que estaba obligada a observar, 
pese a los reiterados requerunientos de esta pirección General;

Considerando que es de la competencia de'este Centro direc
tivo adoptar la Resolución procedente, de acuerdo con el ar
tículo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941 de Montepíos 
y Mutualidades,

Considerando que conforme al articulo 99 de la Ley de 17' 
de julio oe 1958 de Procedimiento Administrativo por el trans
curso de tres meses se produce la caducidad de la instancia con 
el archivo de las actuaciones por causa imputabíe al interesado, 
por lo Que a tenor del artículo 24 del Reglamento de ,26 de 
mayo de 1943 de Mutualidades y disposiciones aplicables, pro
cede investigar si en este caso se cumplieron las normas esta
blecidas para su liquidación;

Vistos los artículos 43. 93 y concordantes de la Ley de Pro
cedimiento citada y demas disposiciones de general aplicación.

Esta Direcmón General estima que procede acordar la can
celación y archivo definitivo con su baja en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social del Montepío de Dependientes 
del Gremio de Curtidos de Madrid, domiciliado en Madrid

Lo que digo a V S. a los efectos procedentes,
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1964.—El Director general, P. D., Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del Montepío de Dependientes del Gremio de

Curtidos de Madrid. Madrid,

RESOLUCION de la. Dirección Gen^raj, de Previsión por 
la que se aprueba la cancelación y archivo de la Enti
dad Montepío del Sequro Medico, domiciliada en Ma
drid.

Visto el expediente del Montepío del Seguro Médico domici
liado ep Madrid, y

Resultando que la referida Entidad solicitó su inscripción 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social;

Resultando que en el expediente consta que no ha cumpli
mentado los preceptos legales que e.staba obligada a observar 
pese a los reiterados requerimientos de esta Dirección General;

Considerando que CvS de la competencia de este Centro di
rectivo adoptar ia Resolución procedente, de acuerdo con el 
artículo quinto de la Ley de 6 de diciembre de 1941 de Mon
tepíos y Mutualidades;

- Considerando que conforme al articulo 99 de la Ley de 17 de 
julio de 1958 de Procedimiento Administrativo, por el trans
curso de tres meses se produce la caducidad de la instancia con 
el archivo de las actuaciones por causa imputable al interesado, 
por lo que. a tenoi deá artículo 24 del Reglamento de 26 de 
mayo de 1943 de Mutualiqades y disposiciones aplicables, pro
cede investigar si en este caso se cumplieron las normas esta
blecidas pára su liquidación;

Vistos los artículos 43, 93 y concordantes de la Ley de 
Procedimiento citada y demás disposiciones de general apli
cación

Esta Dirección General estima que procede acordar la can
celación y archivo definitivo con su baja en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social del Montepío del Seguro Mé
dico, domiciliado en Madrid.

Lo que digo a V. S a los efectos procedentes
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1964.—El Director general, P. D. Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente dei Montepío del Seguro Médico.—^Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento de la Entidad 
Montepío de Empleados de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Valencia, domicuiada en Valencia.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de Empleados de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Valencia» introduce en su Reglamento, y

Habida cuenta de que poi* Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 18 de junio de 1962 fué aprobado, el Regla
mento de dicna Entidad e inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 2.714;

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado la 
citada Entidad reform.a las normas estatutarias porque ha ve
nido rigiéndose y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispuesto en ia Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites y requisitos exigidos para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados.

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevO' Reglamento de la Entidad denominada «Mon
tepío de Empleados de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad

de Valencia», con domicilio en Valencia, que continuará ins
crita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social 
con el número 2-714 que ya tema asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1964.—El Director general. P. D„ Joa

quín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente del Montepío de Empleados de la Caja de Ahorros 

y Monte de Piedad de Valencia, Valencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 29 de lebrero de 1964 po7' La que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia ^dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso cohtencíoso-administra- 
tivo número 4.142 y acumulado número 5.317, promo
vido por «The Coca-Cola Co.y>, contra resolución de 
este Ministerio de 17 de octubre de 1958

limo. Sr.: En el recurso contencioso-aaministraiivo núme
ro 4.142 y acumulado número 5.317, interpuesto ante el Ti-ibunal 
Supremo por «The Coca-Cola Co.», contra jesolución de este 
Ministerio de 17 de octubre de 1958, se ha dictado, con fecha 13 
de diciembre de 1963, sentencia, cuya pait^e dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso pon- 
tencioso-administrativo, a que correspondió número cuatro mil 
ciento cuarenta y dos inicialmente, interpuesto en nombre de 
«The Coca-Cola Company», contra la Orden del Ministerio de 
Industria, Registro de la Propiedad Industrial, de diecisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, que admitió a 
legistro la marca internacional número ciento noventa y ocho 
mil doscientos setenta y nueve «Sinalcola», declaramos qíie esta 
resolución no es conforme a Derecho, por lo que la anulamos, 
y que no procede conce<ier la protección pn España de dicha 
marca internacional, finalmente que debemos desestimar y des
estimamos el también recurso contencioso-administrativo, acu
mulado, interpuesto a nombre de «Sinalco, A. G.», e iniciado 
con el número cinco mil trescientos diecisiete en pretensión de 
que se conceda protección en España a la marca «Sinalcola», 
la que negamos por no ajustarse a Derecho, absolviendo a la 
Administración Pública de esta demanda; no se hace imposición 
df costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legísla- 
i;iva». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 .de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a, V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de febrero de 1964.

tX)PEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de febrero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento dé la sentencia dictada^ por el Tru 
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra- 
Uvo número 10.082, promovido por don Juan Abelló 
Pascual, contra resolución de este Ministerio de 19 de 
septiembre de 1961.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
10.082, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan 
xXbelló Pascual, contra resolución de este Ministerio de 19 de 
septiembre de 1961, se ha dictado, con fecha 6 de diciembre 
último, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Juan Abelló Pascual contra resolución del 
Ministerio de Industria de diecinueve de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno, que concedió la inscripción en el Re
gistro de la marca número trescientos sesenta y cuatro mil se
tecientos setenta y dos, denominada «Rivalax», resolución que 
por no haber sido dictada conforme a Derecho declaramos su 
nulidad, sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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En óu vmua. cáu Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha'tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficiai 
dei Estado». ^

Lo que comunico a V i. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios í?uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 29 de febrero de 1964.

LOPEZ BRAVO
Ilrho. 3r Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 30 de abril de 1964 por la que se dispone el 
cumpliinieiiio de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso ccyntencioso-^dministrativo nú
mero 9.605, promovido por «Viuda e Hijos de Domingo 
Campos, S. C», contra resolución de este. Ministerio 
ds^ 23 de junio de 1962,

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
9.605, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Viuda e Hijos 
de Domingo Campos. S. C.», contra resolución de este Ministe
rio de 23 de junio de 1962, se ha dictado, con fecha 25 de febre
ro último, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimkr y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por «Viuda e Hijos 
de Domingo Campos, S. C.», contra resolución del Ministerio de 
Industria de veintiséis de septiembre de mi! novecientos sesenta 
y uno, que denegó la inscripción en el Registro de la Propiedad 
Industria de la marca «Moriles El Cordobés», número trescien
tos setenta y tres mil quinientos cuarenta y cuatro, y la de 
veintitrés de junio de mil novecientos sesenta y dos, denega
toria de la reposición de la anterior, resoluciones ambas que 
por ser conforme a derecho declaramos subsistentes; sin im
posición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza al Apuntamiento de Twdelilla 
^Logroño) para el suministro de agua potable en dicha 
localidad.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Tudelilla (Logroño), en solicitud 
de autorización para el suministro de agua potable en dicha 
localidad, comprendida eñ el grupo segundo, apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,-

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Tude lilla para el suministro 

de agua, potable solicitado con arreglo a las condiciones fijadas 
en la norma 11 de la citada Orden ministerial y a las especia
les siguientes:

Piúmera. El plazo de puesta en marcha será de dos meses, 
a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

segunda. Previamente a la puesta en servicio del suministro 
de agua deberá obtener de esta Dirección General la oportuna 
aprobación de las tarifas del citado suministro.

Tercera. I,,a Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en la instancia, y documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1964.—^E1 Director general, José Gar

cía Usano
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Logroño.

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias Si^ 
derometglúrgicas por la que se aprueba un prototipo de 
aparato' elevador montacargas de 1.000 kilogramos de 
carga útil y 0,15 m/_s de velocidad, en favor de la em
presa «Talleres Barcirio», de Barcelona.

Visto el expediente por entidad «Talleres Barcino», domi
ciliada en Barcelona, calle Comercio, número 8. en solicitud de 
aprobación de un montacargas de 1.000 kilogramos de carga 
útil y 0,15 m/.s de velocidad.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo previsto en la ins
trucción general número 34 del vigente Reglamento de Aparatos 
Elevadores.’ aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de agos
to de 1952 y con los informes emitidos por los organismos com- 

I petentes. ha resuelto;

Primero.—Aprobar en favor de la entidad «Talleres Barcino» 
i el prototipo de montacargas que queda registrado en esta Direc- 
i ción General de Industrias Siderometalúrgicas con la inscrip- 
1 ción MV-61 en cumplimiento de io dispuesto en el párrafo se- 
j gundo de la instrucción general numero 34 del Reglamento.

Segundo.—La aprobación del prototipo queda supeditada al 
cumplimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores coiTespon- 
dientes al prototipo aprobado se ajustará a las características 
y detalles expuestos en la memoria y planos que se acompañan 
a la solicitud.

B) La entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General 55 copias de la memoria der prototipo y de los planos 
complementarios que a la misma se acompañan para su distri
bución entre todas las Delegaciones de Industria de España.

C.) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la entidad 
citada en relación con la construcción del prototipo o con la 
sustitución de los materiales empleados en la misma deberá ser 
aprobada por esta Dirección General previo informe de la De
legación de Industria de Barcelona.

D) En todo momento, «Talleres Barcino» permitirá al per
sonal técnico de la Delegación de Industria de Barcelona la 
realización en sus talleres de ias pruebas precisas comprobato
rias de las condiciones de seguridad y garantía de los diíere?ites 
elementos que componen el prototipo aprobado

E) Los montacargas correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en Ja que figurarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora.
b) La inscripción dei prototipo., fecha de su aprobación y 

el número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que hace re

ferencia la instrucción general número 31 del Reglamento de 1 
de agosto de 1952.

Tercero.—^La Delegación de Industria de Barcelona conserva
rá un ejemplar de proyecto con la diligencia de aprobación del 
prototipo, a fin de que sirva de referencia en cualquier inci
dencia que en lo sucesivo pudiera plantearse.

Cuarto.—^La instalación de los aparatos elevadores correspon
dientes ai prototipo aprobado por esta Dirección General deberá 
supeditarse a las normas fijadas en la instrucción general nú
mero 35 de la Reglamentación Técnica para la construcción e 
instalación de ascensores y montacargas, autorizada por Orden 

i ministerial de Industria de 1 de agOvSto de 1952 («Boletín Oficial 
i del Estado» de 6 de septiembre)
i

Lo que comunico a VV wSS. para su conociiniemo y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.

I Madrid, 4 de mayo de 1964.—El Director general, Juan Ma- 
j miel Elorduy

; Sres, Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria de 
í España.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Almería y 
Valencia por las qiie se hace público haber sido cadu
cados los permisos de investigación que se citan.

Los Ingenieros Jefe,s de los Distritos Mineros que se indican 
haCén saber que han sido declaradas caducados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal.

Almería
39.322. «Emilia». Hierro, 100. Tabernas.
39.323. «La Consolación». Hierro. 25. Alboloduy.
39.333. «Mi Antoñito». Granates. 252. Níjar.
39.385. «Flor de Lis». Hierro. 9.749 Gergal y otros.
39.397. «Minor Quinto». Bentonita. 105. Níjar.
39.398. «Minor Sexto». Bentonita. 42. Níjar.
39.420. «Pilabres». Hierro. 2.059. Escúllar.
39.428. «Victoria». HieiTO. 427. E.scúllar.
39.448. «Romeral». Plomo, 110.. Rioja.


